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AYUNTAMIENTO DE POLACIONES

CVE-2022-10292 Bases reguladoras y convocatoria del proceso de estabilización de 
empleo temporal para la cobertura, con carácter laboral y mediante 
concurso, de una plaza de Limpiador/a.

Mediante Resolución de la Alcaldía nº 2022/49, de fecha 23 de diciembre de 2022, en apli-
cación de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la 
Temporalidad en el Empleo Público se aprobaron las siguientes Bases:

BASES DE CONVOCATORIA DEL PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL 
PARA LA COBERTURA, CON CARÁCTER LABORAL Y MEDIANTE CONCURSO, DE UNA PLAZA 

DE LIMPIADOR/A DE LOS DE LA AYUNTAMIENTO DE POLACIONES
Primera.-Objeto de la convocatoria.

1.1. La presente convocatoria tiene por objeto la cobertura en propiedad, mediante el sis-
tema de concurso de una (1) plaza de naturaleza laboral-fijo, denominación: LIMPIADOR/A del 
Ayuntamiento de Polaciones.

1.2. Funciones: Limpieza de la sede del Ayuntamiento de Polaciones y otras dependencias 
como el colegio, la ludoteca, el consultorio médico, etc.

1.3. Jornada: Parcial, de 11 horas semanales.

1.4. El proceso selectivo será el concurso, en el marco de un procedimiento fijado por el 
artículo 2 y la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, bajo el principio de agili-
dad en el proceso selectivo, de conformidad con el art. 61.6 y 61.7 del Real Decreto Legislativo 
5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto del 
Empleado Público.

Segunda.- Requisitos de las personas aspirantes.

2.1. Las personas aspirantes que participen en la presente convocatoria deberán reunir los 
siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos, en la fecha de la convocatoria, la edad de dieciséis años y no exceder, 
en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comu-
nidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer 
funciones similares a las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado 
o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

2.2. Los requisitos establecidos en las normas anteriores deberán poseerse en el momento 
de finalizar el plazo de presentación de instancias y mantenerse durante todo el proceso, así 
como en su caso en el momento de formalización de los contratos o nombramientos. La acre-
ditación de dichos requisitos se efectuará ante el Ayuntamiento de Polaciones en el momento 
de formalizar el contrato de trabajo.
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Tercera.- Forma y plazo de presentación de solicitudes.

3.1. Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberán hacerlo mediante ins-
tancia, según modelo que se adjunta en el Anexo a estas Bases, dirigida a la Alcaldía, la cual 
deberá ser presentada en el Registro Electrónico General de la Ayuntamiento de Polaciones o 
en los restantes registros previstos en el art. 16 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de 20 días hábi-
les desde la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, previa 
publicación íntegra de las Bases en el Boletín Oficial de Cantabria.

Asimismo, las bases íntegras se publicarán igualmente en la sede electrónica del Ayunta-
miento de Polaciones y en su Tablón de Anuncios.

3.2. Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados única-
mente para la gestión del proceso selectivo y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando 
sea necesario publicar un acto administrativo que contenga datos personales, se publicará de 
la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales. El Ayunta-
miento de Polaciones será el responsable del tratamiento de estos datos.

3.3. Junto con la solicitud de participación, las personas aspirantes deberán acompañar la 
siguiente documentación, mediante originales o fotocopia compulsada:

1º.- Fotocopia de D.N.I. o documento equivalente.

2º.- Méritos alegados para su valoración.

3.4. En la instancia deberán indicarse los méritos alegados, los cuales deberán ser acredi-
tados en la forma señalada en la Base Sexta.

3.5. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes no se admitirá ninguna documenta-
ción adicional, procediéndose a valorar por el Tribunal de Selección únicamente los méritos que 
hayan sido documentados y presentados en dicho plazo.

Cuarta.- Admisión de personas aspirantes.

4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde de Polaciones aprobará, 
mediante Resolución, la lista de las personas aspirantes admitidas y excluidas, con indicación, 
en este último caso, de la causa que la motiva, y que se hará pública en la sede electrónica y 
en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Polaciones.

4.2. A la vista de dicha relación, las personas interesadas podrán formular alegaciones o 
solicitar rectificación o subsanación de errores, en el plazo de diez días hábiles a contar desde 
el siguiente a la fecha de publicación de la mencionada Resolución.

4.3. Transcurrido dicho plazo, se dictará Resolución aprobando la lista definitiva de las 
personas aspirantes admitidos. El hecho de figurar en la relación de personas admitidas no 
prejuzga que se reconozca a los interesados la posesión de los requisitos exigidos en la Base 
Segunda.

Quinta.- Designación del Tribunal de Selección.

5.1. En la Resolución donde se apruebe la lista definitiva de personas aspirantes admitidas, 
se procederá a la designación del Tribunal de Selección, cuya composición deberá ajustarse 
a lo establecido en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y el 
artículo 4 del Real Decreto 896/199, de 7 de junio, por lo que sus miembros deberán de poseer 
un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la plaza convocada, y estará 
integrado por Presidente, Secretario, y dos vocales, debiendo ajustarse su composición a los 
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y se tenderá, asimismo, a la 
paridad entre hombres y mujeres.
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5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de la celebración de sesiones, deli-
beraciones y toma de acuerdos se requerirá la presencia del presidente y del secretario o de 
quienes legalmente les sustituyan, y de la mitad, al menos, de sus miembros titulares o su-
plentes. Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes, sin que 
el Secretario del Tribunal tenga voto.

5.3. El Tribunal de Selección resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las 
Bases durante el desarrollo del proceso selectivo, encontrándose vinculado por lo dispuesto en 
estas Bases.

5.4. Serán de aplicación a dicho Tribunal las normas sobre constitución y funcionamiento de 
órganos colegiados previstas en los art. 20 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, de así como lo dispuesto en los art. 23 y 24 de dicha 
norma legal en relación a la abstención y recusación de sus miembros

Sexta: Sistema selectivo.

6.1. La selección se efectuará mediante concurso consistente en una valoración de méritos.

6.2. Serán objeto exclusivamente de puntuación los méritos que, habiéndose indicado ex-
presamente en la instancia solicitando tomar parte en las pruebas, se hayan acreditado docu-
mentalmente mediante original o copia compulsada del contrato o certificado de prestación de 
servicios, de acuerdo al siguiente baremo:

I.- Experiencia Profesional: máximo 30 puntos.

a) En el Ayuntamiento de Polaciones con máximo 30 puntos, por trabajos desarrollados con 
la categoría profesional de Limpiador/a: 0,40 puntos por cada mes completo de servicios que 
se acredite.

b) En otras Administraciones Públicas con máximo 15 puntos, por trabajos desarrollados 
con la categoría profesional de Limpiador/a: 0,20 puntos por cada mes completo de servicios 
que se acredite.

b) En la empresa privada con máximo 15 puntos, por trabajos desarrollados con la categoría 
profesional de Limpiador/a: 0,10 puntos por cada mes completo de servicios que se acredite.

No se valorará como experiencia profesional el tiempo en prácticas o becas.

Los servicios prestados en deberán acreditarse mediante certificación expedida por la Ad-
ministración competente con expresión de la plaza y puesto de trabajo desempeñado y el 
periodo de prestación de servicios, y en el caso de empresa privada, mediante contrato de 
trabajo acompañado de vida laboral.

II.- Formación: máximo 20 puntos.

a) Por titulación del graduado escolar o equivalente: 10 puntos.

b) Por tenencia de permiso de conducir, clase B: 10 puntos.

c) Por hora de cursos de formación relacionados con las tareas a desempeñar y prevención 
de riesgos laborales relacionados con las funciones a desempeñar: 0,5 puntos por hora, hasta 
un máximo de 10 puntos.

La titulación se acreditará mediante certificado o copia compulsada del título o diploma y el 
resto de información mediante certificados o diplomas acreditativos debidamente compulsa-
dos, donde conste el número de horas. En caso de empate se resolverá a favor del candidato 
que haya desempeñado por más tiempo las funciones en el Ayuntamiento de Polaciones.
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Séptima: Relación de aprobados, presentación de documentación y contratación.

Terminada la calificación de las personas aspirantes, el Tribunal publicará la relación de 
aprobados por orden de puntuación en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Polacio-
nes; la persona aspirante que figure con la mayor puntuación será propuesto al Alcalde de 
Polaciones, para que efectúe la contratación. La persona candidata propuesta presentará en la 
Secretaría del Ayuntamiento de Polaciones, los documentos acreditativos del cumplimiento de 
los requisitos para la contratación en el plazo máximo de cinco días hábiles. Si no presentara 
dicha documentación, salvo causa de fuerza mayor, el Tribunal podrá proponer al siguiente 
aspirante con más puntuación.

Octava. Incidencias, recursos y régimen jurídico.

La presentación de la instancia solicitando tomar parte en este proceso selectivo constituye 
sometimiento expreso de las personas aspirantes a las bases reguladoras del mismo, que tie-
nen la consideración de ley reguladora de esta convocatoria.

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que ponen fin a la vía administrativa, se podrá interpo-
ner por las personas interesadas recurso de reposición en el plazo de un mes ante el Alcalde 
de Polaciones, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses ante el Juzgado 
de los Contencioso-Administrativo, a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio, 
de acuerdo al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

En lo no previsto en las presentes bases, será de aplicación el Texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración Gene-
ral del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas bási-
cas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los fun-
cionarios de Administración Local; el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; y el texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 
23 de octubre.

Novena. Protección de datos de carácter personal.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protec-

ción de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, el Ayuntamiento de Polaciones 
informa a las personas interesadas en participar en el proceso selectivo objeto de la presente 
convocatoria, que los datos de carácter personal que faciliten serán incorporados a un fichero 
cuya finalidad es la selección de personal y les reconoce la posibilidad de ejercitar gratuita-
mente los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, mediante escrito, acom-
pañando de fotocopia de DNI o documento equivales, dirigido a la Alcalde de Polaciones que 
podrá ser presentado por registro o enviado al Ayuntamiento de Polaciones.

Las personas interesadas autorizan al Ayuntamiento de Polaciones a proceder al trata-
miento de sus datos en los términos anteriormente descritos, así como a la publicación de los 
datos identificativos y de los resultados de la convocatoria en los Diarios o Boletines Oficiales 
correspondientes y en los tablones de anuncios y de la página web de esta Entidad.

Polaciones, 23 de diciembre de 2022.
El alcalde,

Vicente I. Gómez Fernández.
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Ayuntamiento 
De 
Polaciones   

 
ANEXO I 

SOLICITUD DE ADMISION A LA CONVOCATORIA DEL PROCESO  
DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL PARA LA COBERTURA, CON CARÁCTER 

LABORAL Y MEDIANTE CONCURSO, DE UNA PLAZA DE LIMPIADOR/A  
DEL AYUNTAMIENTO DE POLACIONES 

 
 
DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE. 
 
Apellidos_______________________Nombre____________________N.I.F.____________
__Calle_______________________________________nº______Bl.___portal_____esc.___
_piso___puerta___Municipio________________________C.P._______Teléfono_________
_____Tno.Movil________________ 
Correo electrónico________________________________________________ 
 
EXPONE: Que enterado/a de la publicación en el Boletín Oficial del Estado de la apertura de 
plazo para presentación de solicitudes para ser admitido en el proceso selectivo para la 
contratación en régimen laboral a jornada completa, mediante concurso, de una plaza de 
Limpiador/a, en atención a la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de Polaciones para 
la estabilización de empleo temporal, que cumple las previsiones de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público. 
 
MANIFIESTA que: 
 
1º. Reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la referida convocatoria. 
2º. Adjunta copia del DNI, del carnet de conducir tipo B, y de la titulación exigida en las bases 
de la convocatoria. 
3º. Adjunta la documentación justificativa de los méritos que alega para su valoración: 
- Experiencia profesional: 
- Titulación de graduado escolar o quivalente: 
- Permiso de conducir clase B: 
- Cursos de Formación: 
 
 
Y SOLICITA:  
Ser admitido/a al proceso selectivo a la que se refiere la presente instancia. 
 
CONSENTIMIENTO PARA OBTENCIÓN DE DATOS (marcar un “X” en la cuadrícula de 
la izquierda): 

Doy mi consentimiento para que los datos personales que facilito puedan ser utilizados 
por el Ayuntamiento de Polaciones, para el ejercicio de las competencias que tienen 

atribuidas en materia de selección de personal. 
 
 
En__________________________________, a____________ de___________ de___ 
Firma del solicitante 
 
 
 
 
 
 
SR.  ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE POLACIONES 

 
  

2022/10292


	2. Autoridades y Personal
	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Sociedad Regional de Educación, Cultura
y Deporte S.L.
	CVE-2022-10208	Bases reguladoras de la ejecución del proceso de selección de personal para el ingreso, mediante proceso excepcional de concurso, en la categoría de Guía Cultural.
	CVE-2022-10209	Bases reguladoras y convocatoria del proceso de selección de personal para el ingreso, mediante proceso excepcional de concurso-oposición, en la categoría de Auxiliar de Archivo.

	Fundación Marqués de Valdecilla
	CVE-2022-10198	Bases de la convocatoria de pruebas selectivas para estabilización, mediante el sistema de concurso-oposición, de una plaza de personal laboral fijo de Auxiliar Apoyo Administrativo. Expediente FMV/CONV 06/2022.
	CVE-2022-10199	Bases de la convocatoria de pruebas selectivas para estabilización, mediante el sistema de concurso-oposición, de una plaza de personal laboral fijo de Técnico/a Grado Medio (Enfermería). Expediente FMV/CONV 07/2022.
	CVE-2022-10200	Bases de la convocatoria de pruebas selectivas para estabilización, mediante el sistema de concurso-oposición, de una plaza de personal laboral fijo de Técnico/a Grado Medio (Administración). FMV/CONV 08/2022.
	CVE-2022-10201	Bases de la convocatoria de pruebas selectivas para estabilización, mediante el sistema de concurso-oposición, de una plaza de personal laboral fijo de Técnico/a de Laboratorio. FMV/CONV 09/2022.
	CVE-2022-10202	Bases de la convocatoria de pruebas selectivas para estabilización, mediante el sistema de concurso-oposición, de una plaza de personal laboral fijo de Auxiliar Educador/a. Expediente FMV/CONV 10/2022.
	CVE-2022-10205	Bases reguladoras y convocatoria de pruebas selectivas para estabilización, mediante el sistema de concurso, de dos plazas de Administrativo. Expediente FMV/CONV 11/2022.
	CVE-2022-10207	Bases reguladoras y convocatoria de pruebas selectivas para estabilización, mediante el sistema de concurso, de una plaza de Técnico/a de Laboratorio. Expediente FMV/CONV 12/2022.
	CVE-2022-10210	Bases reguladoras y convocatoria de pruebas selectivas para estabilización, mediante el sistema de concurso, de dos plazas de Auxiliar de Apoyo Administrativo. Expediente FMV/CONV 13/2022.

	Ayuntamiento de Liendo
	CVE-2022-10132	Bases y convocatoria del procedimiento de estabilización de empleo temporal para la cobertura, por turno libre, mediante concurso de méritos de dos plazas de Auxiliar Administrativo y creación de bolsa de empleo. Expediente 388/2022.
	CVE-2022-10143	Bases y convocatoria del procedimiento de estabilización de empleo temporal para la cobertura, por turno libre, mediente concurso de méritos de una plaza de Auxiliar de Ludoteca a tiempo parcial y creación de bolsa de empleo. Expediente 388
	CVE-2022-10144	Bases y convocatoria del procedimiento de estabilización de empleo temporal para la cobertura, por turno libre, mediante concurso de méritos de una plaza de Bibliotecario/a a tiempo parcial y creación de bolsa de empleo. Expediente 388/2022
	CVE-2022-10171	Bases y convocatoria del procedimiento de estabilización de empleo temporal para la cobertura por turno libre, mediante concurso de méritos de tres plazas de Peones de Cometidos Múltiples de Limpieza y creación de bolsa de empleo. Expedient
	CVE-2022-10179	Bases y convocatoria del procedimiento de estabilización de empleo temporal para la cobertura, por turno libre, mediante concurso de méritos de una plaza de Educador/a Social a tiempo parcial y creación de bolsa de empleo. Expediente 388/20
	CVE-2022-10189	Bases y convocatoria del procedimiento de estabilización para la cobertura de una plaza de Peón Encargado Cuadrilla Municipal, turno libre, mediante concurso de méritos, y creación de bolsa de empleo. Expediente 388/2022.
	CVE-2022-10193	Bases y convocatoria del procedimiento de estabilización para la cobertura dos plazas de Peones de Cuadrilla,  turno libre, mediante concurso de méritos, y creación de bolsa de empleo. Expediente 388/2022.
	CVE-2022-10271	Bases reguladoras de la convocatoria excepcional de estabilización del empleo temporal de larga duración, para la cobertura mediante el sistema de concurso de méritos de una plaza de Arquitecto, al amparo de la Ley 20/2021, de 28 de diciemb

	Ayuntamiento de Mazcuerras
	CVE-2022-10145	Bases reguladoras y convocatoria de los procesos de estabilización de empleo temporal para la cobertura en propiedad de dos plazas laborales recogidas en la Oferta Pública de Empleo de 2022, y creación de bolsa de empleo, al amparo de la Le

	Ayuntamiento de Noja
	CVE-2022-10187	Bases reguladoras y convocatoria del proceso selectivo de una plaza de Auxiliar de Medio Ambiente en ejecución del proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal en virtud de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre. Expediente 2636/
	CVE-2022-10188	Bases reguladoras y convocatoria del proceso selectivo de una plaza de Oficial de Primera de Jardines en ejecución del proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal en virtud de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre. Expediente 2
	CVE-2022-10190	Bases reguladoras y convocatoria del proceso selectivo de una plaza de Auxiliar de Turismo en ejecución del proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal en virtud de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre. Expediente 2642/2022.
	CVE-2022-10191	Bases reguladoras y convocatoria del proceso selectivo de una plaza de Auxiliar de Juventud en ejecución del proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal en virtud de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre. Expediente 2637/2022.
	CVE-2022-10192	Bases reguladoras y convocatoria del proceso selectivo de dos plazas de Auxiliar Administrativo de Recaudación en ejecución del proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal en virtud de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre. Exp
	CVE-2022-10194	Bases reguladoras y convocatoria del proceso selectivo de dos plazas de Auxiliar Administrativo Área de Tesorería en ejecución del proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal en virtud de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre. 

	Ayuntamiento de Pesquera
	CVE-2022-10220	Bases reguladoras y convocatoria del proceso de estabilización de una plaza de Administrativo, en cumplimiento de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

	Ayuntamiento de Polaciones
	CVE-2022-10292	Bases reguladoras y convocatoria del proceso de estabilización de empleo temporal para la cobertura, con carácter laboral y mediante concurso, de una plaza de Limpiador/a.

	Ayuntamiento de Potes
	CVE-2022-10261	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 245, de 23 de diciembre de 2022, de Bases reguladoras de la convocatoria del procedimiento de estabilización para la cobertura, por turno libre, mediante c

	Ayuntamiento de Ruesga
	CVE-2022-10290	Bases especificas y convocatoria del concurso-oposición para la provisión en propiedad de una plaza de Auxiliar Administrativo en el marco del proceso excepcional de estabilización de empleo temporal de larga duración de la Ley 20/2021.
	CVE-2022-10291	Bases especificas y convocatoria del concurso de méritos para la provisión en propiedad de una plaza de Operario de Limpieza en el marco del proceso excepcional de estabilización de empleo temporal de larga duración de la Ley 20/2021.

	Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera
	CVE-2022-10221	Bases reguladoras y convocatoria para cubrir, mediante concurso, una plaza de Profesor de Adultos incluida en los procesos extraordinarios de estabilización previstos en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.
	CVE-2022-10227	Bases reguladoras y convocatoria para cubrir, mediante concurso, una plaza de Operario de Servicios Múltiples incluida en los procesos extraordinarios de estabilización previstos en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

	Ayuntamiento de Santillana del Mar
	CVE-2022-10206	Bases reguladoras de la convocatoria para la provisión en propiedad, mediante concurso de méritos, de una plaza funcionario de carrera, Arquitecto Técnico, Grupo A2 de Administración Especial, en el marco del proceso de estabilización de em
	CVE-2022-10293	Bases reguladoras de la convocatoria para la cobertura en propiedad, mediante concurso de méritos, de varias plazas de personal laboral, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal de larga duración, en ejecución de la Ley 

	Ayuntamiento de Santiurde de Reinosa
	CVE-2022-10233	Bases reguladoras y convocatoria del proceso de estabilización de una plaza de Auxiliar Administrativo, en cumplimiento de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2022-10050	Bases generales reguladoras del proceso de estabilización del Empleo Público Temporal de larga duración, año 2022, en ejecución de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre. Expediente 1775Z/2022.
	CVE-2022-10054	Bases reguladoras del proceso de estabilización de Empleo Público Temporal en ejecución de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre. Expediente 1775Z/2022.

	Patronato Municipal de Educación de Torrelavega
	CVE-2022-10086	Bases y convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, por concurso-oposición, para cubrir plazas de personal laboral del Centro Especial de Empleo SERCA. Expediente 2022/12380Z.

	Ayuntamiento de Valdeolea
	CVE-2022-10197	Convocatoria y bases generales y específicas del proceso de estabilización de empleo temporal para la provisión en propiedad de plazas de plantilla.

	Mancomunidad de Municipios Altamira-Los Valles
	CVE-2022-10275	Bases reguladoras y convocatoria para la provisión en propiedad mediante el sistema de concurso de méritos, de varias plazas de personal laboral, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal de larga duración, en ejecución d


	2.3. Otros
	Sociedad Regional de Educación, Cultura 
y Deporte S. L.
	CVE-2022-10211	Resolución por la que se aprueba la Oferta de Empleo Pública ordinaria de 2022.

	Ayuntamiento de Liendo
	CVE-2022-10196	Aprobación y exposición pública de la Oferta de Empleo Público para  2023.
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